
IwtowifeMkBommtí.**,

LA CACETA
DIARIO OFICIAL OE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

¿so L xxxvrti TEGUCIGAL.PA, D. C., HONDURAS. VIERNES 6 DE DICIEMBRE DE 1963 NUM. 18.144

JEFATURA DE GOBIERNO
Relaciones Exteriores

Acuerdo N® 99

Tegucigalpa, D. C., 
riembre de 1963.

15 de no-

E3 Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
Nombrar al Ingeniero Guillermo 

Inestroza P., Ingeniero Delegado 
ad-honórem de 1» Comisión Mix
to de Límites Hondureño-Nicara- 
gQense, a  partir de es ta  fecha.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

1 El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N® 121

Tegucigalpa, D. c , 30 de no
viembre de 1963.

Acuerdo N* 123

Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viem bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  la  Lie. Alba Alonzo 
de Quesada, p a ra  que en represen
tación del Gobierno de Honduras, 
E lista  al “Sem inario sobre la Con
dición de la  M ujer en el Derecho 
de Fam ilia”, a  celebrarse en Bo
gotá, Colombia, del 3 al 16 de di
ciembre próximo, debiendo la Se
cretaria de Relaciones Exteriores 
extenderle la  Credencial de Estilo, 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en el 
despacho de Relaciones Exteriores,

Jo rge Fidel Durón.

C O N T E N I D O
S t c n t u t a  de lé b e lo B M

Acu míos Np 99 si 127, iucluslve.—Noviembre de 1968 
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA BOCIAL 

am eróos! W  137-63 el m-63, Inclusive—Noviembre de U63 
O b ras P ú b lle ss  y C o m u n tsae lo n es  

Ordenes de Pavo corresDondlenteal Abril de 1968.
Sseretorii d« Educación Pública

A c u e r d o s  N P  2567a l  2612,in c lu s iv e .—A g o s to  d e l t a s .  

AVISOS

Salud Pública y Asistencia Social

Vista la  renuncia in te rpuesta  por 
le señorita Dulcelina Murillo, del 
cargo de Mecanógrafa P rim era del 
Consulado General de H onduras en 
New York, Estados Unidos de 
América,

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aceptar a  partir del prim ero de 
diciembre, la renunc ^  de que se 
ha hecho referencia, rindiendo Las 
gracias a  la señorita Dulcelina Mu
rillo, por sus seivic os prestados.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en  el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N® 137-63

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  la  señora Ju lia  F lo
res C., en el cargo de Afanadora 
G ota de Leche de los Servicios M a
terno  In fan tiles del Centro de Sa
lud de Tegucigalpa, dependiente de 
la  Dirección General de Salud P ú
blica, en sustitución de la Sra. Irm a 
R ivera Yanes.

Acuerdo N® 124

C., 30 de no-Tegucigalpa, D. 
viembre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar a  p a rtir  de! primero de 
noviembre al Dr. H éctor Alfonso 
Pineda López, del cargo de Miem-

Acuerdo N ’ 126

Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viem bre de 1963.

EL Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

La nom brada devengará a partir 
del l® de diciem bre del año en cur
so, el sueldo asignado en la Partida- 
Especial, y con cargo a  la  Cuota 
Global que el P a tro n a to  Nacional 
de la  Infancia, aporta» anualm ente 
a  la  Dirección G eneral de Salud 
Pública en calidad de subsidio. D u
ran te  los dos prim eros meses de 
servicio, dicho empleado devengará 
el 80% del referido sueldo, de con
form idad con lo dispuesto en el 
Art. 73 de las Disposiciones Gene
rales del P resupuesto  G eneral de 
Egresos e Ingresos de la  Repúbli
ca.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

E l S ecretario  de E stado  en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

Abraham Riera H.

!? D espachadora de F arm acia  de 
.a  clín ica M aterno In fan til de E l 
Manchón “Dr. Manuel Larios Cór- 
dova”, en sustitución de la  señora 
F rancisca  López.

La nom brada devengará a  par
tir  del 1* de diciembre del año en 
curso, el sueldo asignado en la  
P artid a  Especial y  con cargo  a  la 
C uota Global que el P a tro n a to  N a
cional de la Infancia, ap o rta  anual
m ente a  la  Dirección G eneral de 
Salud Pública, en calidad de sub
sidio.

D urante los dos primeros 
de servicio, dicho empleado deven
g ará  solam ente el 80% del referido 
sueldo de conformidad con lo dis
puesto en el A rt. 73 de las Dispo
siciones Generales del P resupuesto  
General de Egresos e In g r os de 
la República.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Socia>\

A braham  R iera H.

C ancelar a  p a r ti r  del prim ero de 
noviem bre al señor Moisés H erre
ra, del cargo de Miembro Delegado 
de H onduras an te  la Escuela Supe
rio r de A dm inistración Pública
(ESA PA C), con sede en la Repú- 

bro Delegado de H onduras an te la  blica de Costa R ica, _  Comuní_

Acuerdo N® 122

30 de no-Tegucigalpa, D. 
viembre de 1963.

Vista la renuncia- in terpuesta 
por la señorita Rose M arv McKe- 
chiiie, del cargo de M ecanógrafa 
Segunda del Consulado General de 
Honduras en New York, Estados 
Unidos de América

H3 Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aceptar a  partir del prim ero de 
diciembre, la renuncia de que se h a  
hecho referencia, rindiendo las g ra 
das a la  señorita Rose M ary Mc- 
Ktchnie, por sus servicios prestar- 
don—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Escuela Superior de A dm inistra
ción Pública (ESA PA C), con sede 
en la  República de Costa R ica —- 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jo rge  Fidel Durón.

quese.
O. LOPEZ A.

Acuerdo N® 138-63

C., 2 de diciem-Tegucigalpa, D 
bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar al Dr. D aniel Alvarado 
en el cargo de F arm acéutico  T itu
lado, Encargado de L aboratorio  de

Acuerdo N® 140-63

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
b re  de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  la  señorita  Ros» 
M argarita  Rom ero en el cargo de 
Enferm era P rác tica  de los Servi
cios M aterno Infantiles del Hospi
ta l Leonardo M artínez V.. en sus
titución de E rnestina Enam orado, 
que renunció.

La nom brada devengará a  p a r
tir  del 1® de diciem bre del año en 
curso i sueldo asignado en Ut 
P artid a  Especiad y  con cargo a  la. 
Cuota Global que el P a tro n ato  N a -

E 1 Secretario  de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jo rge  Fidel Durón.

í Bromatologia» del C entro  de Salud cional de la  Infancia, ap o rta  anual

Acuerdo N® 125

Tegucigalpa, D. C , 30 de no
viembre de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar a  p a rtir  del primero de 
noviembre al señor Moisés H erre
ra, del cargo de M inistro Conseje
ro de la Embajada» de Honduras 
en la  República de C osta Rica.— 
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N® 127

C., 30 de no-Tegucigalpa, D 
viem bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1®—N om brar al Bachiller Angel 
M. Rodríguez, Investigador de la 
Documentación relacionada c o n  
A suntos Territoriales, a  p a r ti r  del 
prim ero de noviembre.

2®—El nom brado devengará el 
sueldo de (L  300.00) mensuales, que 
se pagarán  del Renglón 28, Capi
tu lo  t , Sección 14, pan* Estudios 
de D efensa T errito rial.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de E stado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

de San Pedro Sula, dependiente de 
la  Dirección G eneral de Salud 4Pú- 
blica, en sustitución de la  Dra. Co- 
rina Barahona» que renunció.

E l nombrado devengará a  p a rtir  
del 1* de diciem bre del año en cur
so, el sueldo asignado en la P artida  
Especial con cargo a  1» C uota Glo
bal que el P a tro n a to  Nacional de 
a  Infancia, ap o rta  a  la  Dirección 
General de Salud Pública, en ca- 
idad de subsidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

A braham  R iera H.

Acuerdo N® 139-63

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  la  señora Amanda 
Jo rg e  Fidel Durón. Velásquez de U m aña, en el cargo

m ente al H ospital Leonardo M ar
tínez V., de San Pedro Sula, en 
calidad de subsidio.

D urante los dos prim eros m eses 
de serví , dicho em pleado de
vengará el 80% del referido suel
do, de conformidad con lo dispues
to en el Art. 73 de las Disposicio
nes Generales del P resupuesto  Ge
neral de Egresos e Ingresos de la 
República.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de E stado en loa 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

A braham  Ríe*» H.

Acuerdo N® 141*63

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  la» señora E d a  M a
drid de Urbina, en el cargo de Des
pachadora de F arm acia  del Sub- 
C entro de Salud de P uerto  Cortés,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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dependiente de la Dim-Hñn {leñe
ra* de Salud Públinv, en sustitu
ción de Unirá Estela Domínguez.

La nombrada devengara a par
tir del 1" de diciembre del afro en 
rtr ao, el aneldo asignado en la 
Partida Esperir* y ron cargo a la 
Cuota Oloba] que el Patronato Na
cional de la Infancia, aporta ¡'Uial- 
mente a la Dirección General de 
Saiud Pública calidad de sub
sidio.

Durante los dos primeros meses 
de servicio, dicho empleado deven
gará solamente el 80G del referí- 
do sueldo de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 73 de las Dis
posiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingre
s é  de la República.-  Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia SOCÍ£)'.,

Abraham Riera H.

Acuerdo N’ 142-63

Tegucigalpa, D. C., 2 de díciem- 
b e de 1%3.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Dr. Octavio Contre- 
raa en el cargo de Médico Super
visor Materno Infantil del Sub- 
Centro de Salud de Tela, depen
diente de la Dirección General de 
Salud Pública.

El nombrado devengará a par
tir del 1® de diciembre del año en 
curso, el sueldo asignado en la 
Partida Especia* y con cargo a  la 
Cuota Global que el Patronato Na- 
cienal de la Infancia, aporta anual
mente a la Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de sub
sidio.

Durante los dos primeros meses 
de servicio dicho empleado deven
gará solamente el SÔ /r del referido 
sueldo de conformidad con lo dis
puesto en el Art. 73 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de 
la República.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de S?.lud Pública y Asis
tencia Soda*,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 143-63

Tegucigalpa. D. C., 2 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar en el cargo de Educa
dores Sanitarios de la Dirección 
General de Salud Pública, a  las 
personas siguientes: Manuel Anto
nio Cortés, L 400.00; Lea Chávez 
de Andino, L 350.00; Francisco B. 
M&roz. L 250.00.

nombrados devengarán los 
jnfeíes de noviembre y diciembre 
de) añe en curso, el 80% del suel
do correspondiente de conformidad 
cot, i.; dispuesto en el Art. 73 de 
fcjri Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos de la República, y con 
cargo a  la Cuota Global que el Pa-

Afes de mayo de 1959.
N9 7167.^L 10 54. a fftV°T 

Tropical Radio Tehgrapb 
O ., por s rvicio preatado a la 
t irección Gt'iwal de Aerooúu- 
1 ici Civil, durante el me* de 
mnrzo cH presente arK

N9 7168.-L 1.225.00 a fa
vor de Sebastián Rodríguez, 
por material sumió i**trado h  a 
Dirección General de Aeronáu 
tica Civil, en su Dep^ri amanto 
de Aeropuerto'5.

No 7169.—L 200.00 a favor 
de Editora Naeiona1, por ma
terial suministrado a la Direc
ción General de Aeronáutica 
Civil.

N9 7170.—L 164 00 a favor 
de Doley Zapata, por flete ma
rítimo de Tela a G u a n a j a  
de combustibles y lubricantes. 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7171.—L 491.40 a favor 
de Esao Standard Oil Co., por 
combustible suministrado a la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7172.-L  2.108 40 a fa
vor del Banco Central de Hon
duras pura girar a ios becarios 
hondurenos en el Centro In
ternacional de Adiestramiento

tronato Nacional e lo Infancia 
aporta anualmente a la Dirección 
General de Salud Pública, en cali
dad de subsidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A braham  Riera H.

Acuerdo N® 144-63

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar a la señorita Imelda 
Padilla del cargo de Ayudante de 
Enfermería de los Servicios Ma
terno Infantiles al de Enfermera 
Práctica del Hospital Santa Tere
sa, en sustitución de la señorita 
Reyna Marina Mejia, que renunció.

La nombrada devengará a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su caigo el sueldo asigna
do en la Partida Especial y con 
cargo a la  Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente al Hospital San
ta  Teresa de Comayagua, en cali
dad de subsidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los

de Aviación Civil en México* 
D. F , sus mcn^ualidadei co* 
rrt spondi nte» a mayo y junio 
y rago final.

N9 7173. -  L 102 50 a favor 
de El Maxim, por materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

No 7174,—L 3.731.43 a f *vnr 
del Jefe Administrativo de la 
Dirección Genera] de Aeronáu
tica Civil, para pagar planillas 
de mantenimiento de a e r o 
puertos.

N9 7175.—L 30.00 a favor 
de Carlos Cnno A., pago efec
tuado de! Fondo Reintegrable 
de la Dirección G e n e r a l  de 
Aeronáutica Civil.

N9 7176.—L 45.00 a favor 
de Carlos Cano A., pago efec
tuado deJ Fondo Reintegrable.

N9 7177. — L 28.00 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectua
do del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.

N9 7178.—L 82.50 a favor de 
Cnrlos Cano A., pago efectua
do del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.

N9 7180. - L 10.00 a favrr dp 
Pablo Zelaya, por materiales 
'Uministr*do9 a la Dirección 
General de AeranáuCca Civil.

N97I81—L 40.00a favor de 
Auto Reruestos 8. de R. L., 
por articu os suministrados a la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7182. — L 48.00 a favor de 
Auto-R-puestos S. de R. L ,  
por materiales suministrados a 
¡a Dirección General de Aero
náutica Civil.

N9 7183.—L 372.00 a favor 
de Oviedo y Rush, por mate
riales suministrados a la Di
rección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7184 —L 110.40 a favor 
de Emilio E. HandaJ, por ma
teriales suministrados a la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil.

N9 7185—L 105.00 a favor 
de Vehículos y Equipos S. A., 
por materiales suministrados a 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.

No 7186.—L 5.80 a favor de 
Alfredo Campos Marco, por 
material sumir i Uredos a la Di
rección General de Aeronática 
Civil.

N9 7187. —L 3,75 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7188. —L 120 00 a favor

de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

 ̂N9 7189. - L  60.00 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectua
do del Fondo Reintegrable de 
la Dirección Genera) de Aero
náutica Civil.

N9 7190.—L 20.00 a favor de 
Soto Comercial S. A., por ma
terial suministrado a la Direc
ción General de Aeronáutica
Civil.

Np 7191.—L 15.00 a favor de 
Soto Comercial S, A., por ma
teriales suministrados b la Di
rección General de Aeronáuti
ca Civil.

N9 9159. — L 100.00 a favor 
de Isabel Pérez R , p o r  el 
transporte de la corresponden
cia de Yuscarán a Texíguat, 
durante el mes de marzo del 
año en curso.

N9 9212. - L 2.440.00 a fa
vor de Taca Internacional, 1.- 
Por el transporte de la corres
pondencia de Tegucigalpa a 
México durante los meses de 
octubre y noviembre del año 
de 1958.

2, —Por el transporte de la 
correspondencia de Tegucigal
pa a París vía México, durante 
los meses de octubre y no
viembre del año de 1958.

3. —Por el transporte de la 
correspondencia de Tegucigal
pa a New Orleans, durante ios 
meses de octubre y noviembre 
del año de 1958.

N9 9216.—L 2.757.02 a fa
vor de Pan American, por el 
transpone de la corresponu en
cía a distintos l u g a r e s  del 
mundo, según contrata cele
brada al efecto, durante el mes 
de diciembre del año de 1958.

N9 9220.-L 3.974.49 a fa
vor de Servic.o Aéreo de Hon
duras S. A. 1. Por el trans 
porte de la correspondencia a 
distintos lugareB de ia Repú
blica, según contrato que se 
celebró al efecto, durante el 
mes de diciembre de 1958.

2.—Valor que se paga a los 
correos peatones, en Teguci 
gaipa, Progreso, Yoro y Santa 
Rosa de C o p á n ,  durante el 
mes de diciembre de 1958.

N9 9222.—L 721.34 a favor 
de A e r o v í a s  Nacionales de 
Honduras S. A., por el trans
porte de la correspondencia a 
distintos lugares de) país se
gún c o n t r a t a  celebrada al 
efecto, durante el mes de di
ciembre del año de 1958.

N9 9232.—L 1.350.00 a fa 
vor de J. Francisco Urquia 
A., 1.—Por el transporte de 
la correspondencia de Tegu
cigalpa a San Lorenzo, a luga
res intermediarios y vicever 
ea, durante el mes de abril del 
año en curso.

2.—Por el transporte de la 
correspondencia de San Lo
renzo a Choluteca, San Mar. 
eos de Colón y viceversa, du
rante el mes de abril del año 
en curso, según contrata.

N9 9237. L 3.000 00 a fi- 
vor de Empresa Dean, por el 
transporte de la corresponden
cia de esta ciudad a Potreri- 
líos, lugares intermediarios y 
viceversa durante el mes de

abril del año en cuno, regún 
contrata.

No 9246.- L  600.00 i  favor 
de Tica Internacional. j»tel 
transporte de la corresponden, 
cia de Tegucigalpa a San José, 
Managua» San Salvador, Gua
temala y Be tice, durante el 
mes de marzo del año en cor. 
so, según contrata celebndi 
al efecto.

No 9257.—L 350 00 a favor 
de Pastor Estrada B., por el 
transporte de la corresponden
cia entre Jícaro Galán, Nacao- 
me y El Ama til lo, dorante el 
mes de abril del año en cono, 
según contrata celebrada al 
efecto y bajo Orden de Com
pra N9 3688.

Np 9269.—L 166.66 a favor 
de Martín Santos Banegat, 
por el transporte de la corres- 
pendencia déla ciudad de Le 
Paz a Maréala, durante el met 
de abril del año en curso, se
gún contrata celebrada al efec
to, v bajo Orden de Compra 
N9 3685.

No 9260.~ L  280.00 a favor 
de Arcadlo Díaz Sabillón, por 
el transporte de la correspon
dencia de San Pedro Sula a 
O ftadía, Quimístán. Macue- 
tizo San Marcos y viceversa, 
durante el mes de abril del 
año en curso.

Np 9261.—L 400.00 a favor 
de Empresa Nac i ona l  de 
Transportes, por el transporte 
de la correspondencia de Sin 
Lorenza a Amapala y vicever
sa. durante el mes de abril del 
año en curso.

N9 9266.- L  563.70 a favor 
de A e r o v í a s  Nacionáesde 
Honduras S. A., por el trias- 
porte de la correspoBdeada a 
distintos Jugares del país, do
rante el mea de marzo del tía 
en curso.

Np 9274. L 6,810.00 a fa
vor de los empleados de la 
Dirección General de Comas.

N9 9275.- L  13.930.00 a fe- 
vor de loa empleados de la 
Administración Cent r a l  da 
Correos.

N9 9285.- L  39000 a favor 
de varios empleados de la Ad
ministración Central de Os- 
rreos.

N9 9286 - L  1.110.00 a fa
vor de tos empleados de la 
Administración de Correos de 
Intibucá.

No 9287- L 2 375.00 a fa
vor de los empl eados  déla 
Administración de Correos de 
Gracias.

N9 9288. -L  25.00 a favor 
de Taller Mécanico Stanley, 
por la reparación de una má
quina de sumar marca “Olim
pia”  déla Dirección General 
de Córrete.

N9 9289.—L 2,450.00 a fa
vor de los empleados de la 
Administración de Correos de 
Santa Rosa de Copán.

N9 9290--L 1,635.00 i  fr* 
vor de ios empleados de h 
Administración de Correos ds 
Roatán, Lias de la Babia.

Np 9291.—L 2.115.00 « fa
vor de los empleados de ls 
Administración de Correos ds 
Trujillo, Colón.

tapadlos de Salud Pública y Asia- 
ocia Social,

Ahcaham Riera H.
de Carlos Cano A., pago efec
tuado del Fondo Rp¡nteor«hlp
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N'1 2565

Tegucigalpa, D. C., 2 
agosto de 1963.

de

Vista la solicitud presenta* 
da a esta Secretaría, con fecha 
veintisiete de febrero del año 
en curso, por el joven Jorge 
Armando López del Cid, estu
diante y vecino de este Distri
to Centra!, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios Educación Normal 
Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia de estudios 
se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

General, Educación Física y 
Deportes.—Comuniqúese.

R. Vi [.i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
r! Despacho de Educación Pú
blica,

. lo sé  M a r t í n e z  O,

Acuerdo N1' 2567

Tegucigalpa, D. C, 
agosto de 1963.

2 de

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de 
agosto en curso, a la Profesora 
haydée Flores, Profesora Au
xiliar (interina), de la Escue
la Guía Técnica Nn 5, del 
Municipio de Ocotopeque, De
partamento de Ocotepeque, en 
sustitución de Domitila P. de 
Chinchilla, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de ma
ternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho con
forme Decreto N" 173, de fe
cha 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V il l k d a  M o r a l e s .

Joaquín Portillo. Piole-«n 
Auxiliar E s c u e l a  l'rbana 
“Francisco Morazán’*. del Mu
nicipio de Sensentí, en sustitu
ción de Catalina Martínez, que 
pasa a otro puesto en la mi*- 
nu. escuela.

Rev Salvador Cardona, Pro
fesor Auxiliar Escuela Urbana 
“José Trinidad Reyes’1, del 
Mun iíípio de Concepción, en 
sustitución de Olimpia Gracie
la Erazo, que renunció.

L u i s  Alionso Valdiviezo, 
trasladarlo del cargo de Di
rector Escuela Rural “Cristó
bal de Olid”, de la aldea Agua 
Caliente, Municipio de Santa 
Fé, a Sub-Director de la Rural 
“Ramón Rosa”, de la aldea 
Plan del Rancho, Municipio 
de Sinuapa, en sustitución de 
Emma Raquel E. de Villeda. 
que pasa a otra escuela.

Emma Raquel E. de Yille- 
da, Directora Escuela Rural 
“Cristóbal de Olid”, de la al
dea Agua Caliente, Municipio 
de Santa Fé, en sustitución de 
Luis Alfonso Valdiviezo, que 
pasa a otra escuela.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N° 173, de 
fecha 16 de octubre de 1957. 
— Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

1 turna
i i  i i|i

i> ! . i

ili- !a

\ .  ViUuUi». Ua4.vt.uta <t«*t 
Pioft.tHA Auxilia! •!«' la K*- 

Rur.it “ {'>-• Triniitail i «harías . 
aldea >¡in Juan Benque. Muñí-

1 de La Manea, con iguales fun- 
ti e- a la Rural "('.rai-ía- a Dios”, 

la aldea truena. Muñí' ipio de 
Riparia. (Biaza nuetaL

Modesto Muñoz- Sub-Director de la 
Escuela Rural de la aldea Cefalú. Mu
nicipio de Jutiapa, en sustituí íún de 
Maño Raúl Portillo. que abandonó el 
puesto.

(..arlos Cerrato. Sub-Direi tnr de )a 
Escuela Rural "Juan Ramón Molina”, 
de la aldea Santa Rosa del Norte, Mu
nicipio de Tela, en sustitución de Oc
tavio Enamorado, que paso a otra es
cuela.

Octavio Enamorado. Director de la 
Escuela Rural de la aldea La Rosita, 
Municipio de Esparta, en sustitución 
de Olimpia Rodríguez, que renuncio

Di leía Enamorado. Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana "Francisco 
Morazán”, del Municipio de Teta, en 
sustitución de Dalita \  arela, que re
nunció.

Saúl Rene Castellanos, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana ‘‘Vicente 
Cáceres”, del Municipio de Tela, en 
sustitución de Tomás Herrera, que 
abandonó el puesto.

Nombramiento de. alguno» Profesores 
d • Escuelas Primarias del Departa
mento de Atlántida. en la forma que
sigile:

Olinda Beteta, Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea La Guadalupe, 
Municipio de Esparta, nombramiento 
autorizado por Acuerdo N* 357 de fe
cha 8 de febrero de 1963. Se (ancela 
ia Escuela y plaza en vista de la 
poca asistencia de alumnos.

Saúl Maredo, Sub-Director de la 
Escuela Rural “Pedro Nufio”. dr la 
Aldea Laguna de Micos, Mwiiópii) de 
Tela, nombramiento autorizado por 
Acuerdo N9 357 de fecha 8 de febrero 
de 1963. Se cancela esta plaza en v[ata 
de ¡a poca asistencia de alumnos.

Julia E. Sierra, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana "PolicarpO Bo
nilla”, del Municipio de Tela, nombra
miento autorizado por Acuerdo N9 357 
de fecha 8 de febrero de 1963. Se can
cela esta plaza en vista de la poca 
asistencia de alumnos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojeó.

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Cielo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación M u s i c a l ,  Artes 
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ce
ntral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, I n g l é s ,  
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, E s t u d i o s  Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, I n g l e s ,  Matemática. 
Historia Universal, Biología, 
Fí s i ca .  Química, Filosofía, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Historia Universal, 
Física, Química, Psicología

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2568

Tegucigalpa, D. C., 2 
agosto de 1963.

de

Los nombrado* devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N9 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.
Et Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N9 2572

de agosto de

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V de 
agosto en curso, a los siguien
tes Profesores, Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del Departa
mento de Ocotepeque en la 
forma que sigue:

Catalina Martínez, ascen
derla del cargo de Profesora 
Auxiliar Escuela U r b a n a  
“F rancisco Morazán”, del Mu
nicipio de Sensentij a Sub-Di- 
rectora de la misma en susti
tución de Catalina Galdámez, 
que pasa a otro puesto en la 
misma escuela.

Catalina Galdámez, Direc
tora Escuela Urbana “Francis
co Morazán”, del Municipio de 
Sensenti, en sustitución de Joa
quín Portillo, que pasa a otro 
puesto en la misma escuela.

Acuerdo N9 2569

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir de] l 9 de agosto 
en curso, a los siguientes Profesores

Acuerdo N9 2570

Tegucigalpa, D. C , 2 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar los Acuerdos Nos. 2393 y 
2394 de fecha 12 de julio anterior, que 
autoriza por los meses de mayo y junio 
del presente año. la suma de (L 10.00) 
diez lempiras mensuales, a favor de ca
da uno de los jóvenes que hacen es
tudios en el Instituto "Técnico Vnca- 

jcional”, de esta ciudad, como comple
mento a la beca de que han venido 
^disfrutando; y autoriza además las be
cas de (L 60.00} sesenta lempiras men- 

(suaics, a favor de los mismos alumnos 
que realizan estudios en dicho centro

Tegucigalpa, D. C., 3 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar interinamente y a partir 
del l 9 de agosto en curso, al P. M. 
Jesús Castillo, Encargado de Alquile
res y Subvenciones de la Sección Ad
ministrativa del Ministerio de Educa
ción Pública, en sustitución de la Br. 
y Sria. Elvia Mendoza.

El nombrado devengará el suelde 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope, de conformidad 
con el Articulo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Ro.

Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento P?r los meses de Julío a s ie m b re  de
de Atlántida, en la forma que Mgue

Haydeé E. Hernández, Profesora Au
xiliar de ia Escuela Rural “Gracias a 
Dios” de la aldea Arizona, Municipio 
de Esparta. CAuntento de personal'.

Alba Josefina Montoya, Directora de 
la Escuela Rural “Minerva” de la aldea 
Varuca, Municipio de La Oiba, en 
sustitución de Estanislao Mejía D., que 
pasa a otra Escuela.

Estanislao Domínguez, Director de la 
Escuela Rural “La Libertad” de, la 
aldea Sambo Creek, Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Alba Josefina 
Montoya, que pasa a otra Escuela,

Olinda Reteta, Suh-Direciora de la 
Escuela Rural “José T. Reves”, de la 
aldea San Antonio. Municipio de La 
Masica, en sustitución de Flavia de 
Flores, que pasa a otra Escuela.

Flaria de Antúm-z, Sub-Di rectora de 
la Escuela Rural “Cristóbal Colón”, 
de la aldea Las Quebradas, Municipio 
de Tela. (Plaza nueva).

año en curso, en el sentido de que en 
el párrafo final de ambos acuerdo- 
(2393 y 23941 debe leerse de la si
guiente manera: “El 
conforme Decreto N9 101 del 31 de 
mayo del presente año. y de confor
midad con la interpretación del Jefe 
del Departamento Legal de ia Contra- 
loria General de la República, conte
nida en el Oficio N9 1706 del 10 de 
julio de 1963.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2573

C., 3 de agostoTegucigalpa, D. 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 15 de agoste 
gasto se hará en curso, el acuerdo de nombramiento 

de la señora Ercilia Díaz v. de Tur* 
cios, del cargo de Portera de la Se
cretaría de Educación Pública, Nom
bramiento autorizado por Acuerde 
N9 1383 del 15 de mayo de 1962.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública, pt> a 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9
Acuerdo N9 2571

Tegucigalpa, D. C , 3 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Cancelar a partir del l 9 de agosto 
en curso, los siguientes Acuerdos de

2574

de agosto deTegucigalpa, D. C„ 3 
1963.

El Presidente de la Repobló •- 

acuerda:

Cancelar las siguientes becas de jo
venes que hacían estudios en e exte
rior, en la forma que sigue:
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Leonardo Rodríguez Matamoros, de 
febrero a diciembre de 1963 (L 100.00) 
cien lempira» mensuales. Estudiaba De
recho en Madrid, España. Autorizada 
mediante Acuerdo N9 39 del 8 de ene
ro de 1963.

Marylena González, de julio a di- 
riembre de 1963 (I. 100.00) rien lem
piras mensuales. Estudiaba Administra
ción de Negocios, en la Universidad 
de Bat',n Rouge, I-ouisiana, EE. UU. 
Autorizada mediante Acuerdo N9 39 
del 8 de enero de 1963.

Alejandro Huezo Hernández, de agos
to a diciembre de 1963 (L 150.00) 
ciento cincuenta lempiras mensuales. 
Estudiaba Música en México, D. F. 
(Acuerdo N* 39 del 8 de enero de 
1963).

JVilham George Gay, de agosto a 
■diciembre de 1963 (L 200.00) doscien
tos lempiras mensuales. Estudiaba Eco
nomía en la Universidad Nacional Au
tónoma de Honduras. Autorizada en 
Acuerdo N* 39 de enero de 1963.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley.

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2575

Tegucigalpa, D. C , 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
en curso, a la señorita Gladys Rodrí
guez Zepetla, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Nocturna “José Leonard”, de 
esta ciudad, en sustitución de la de 
igual título Lucinda Valladares A.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2577

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1963.

Et Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de agosto 
en curso, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Gomayagua, en la forma que sigue;

Profesora María Cárcamo de h lores. 
Directora de la Escuela Rural "Eduar
do Martínez L.'\ de la Aldea Chagüi
tes, Municipio de Siguatepeque, en 
sustitución de Ana Virginia Ventura, 
que renunció por enfermedad.

Profesora Anita Castillo, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Nico
lás Montes”, del Municipio de San Jo
sé de Comayagua, en sustitución de 
Francisca Castellanos, que renunció.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N9 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educarión Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo Nv 2580

Tegucigalpa, D. G, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del l p de agosto 
en curso, al Profesor Wilian Veldeman, 
Suh-Dírector (interino) de la Escuela 
Rural “José T. Cabañas”, de la Aldea 
Uji, Municipio de Puerto I,empira, De
partamento He Gracias a Dios, en sus
titución de Rertha P once de Santos, 
quien se 1c concedió licencia por los 
mpses que faltan del presente año y 
sin goce de sueldo.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M okai.lm.

El Secretario de Estado en et Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2583

Tegucigalpa, I). C, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la suma de (L 292.50) 
doscientos noventa y dos lempiras, cin
cuenta centavos, que por la Tesorería 
Especial de F.ducación Media, se hará 
efectiva a las siguientes personas, quie
nes gozan de licencia por razones de 
enfermedad, en la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad; y dicha can
tidad se distribuye, así:

Mes de julio sueldo completo 
y medio sueldo mes de agos
to, Profesora Rlanca Rosa
Aguilar .................................  L 225.00

Mes de julio sueldo completo 
y medio sueldo mes de agos
to, señora Dilia Sánchez Pa
dilla .......................................  67.50

ciudad), cantidad que le oorreipeaÓt 
ni sueldo de seis semanas que mx 
de licencia por ratones úe maternidad

El gasto -e tomará de loe Fondw 
Espec iales existentes en dicha Teme
ría y pertenecientes al referido ludia
to-—< Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en d D* 
pacho de Educación Pública, por 1* 
ley,

Felipe E. Roja.

Acuerdo N9 2576

Tegucigalpa, D. G, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de agosto 
en curso, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto Central, de esta ciudad, en la 
forma que sigue:

Profesor Ubaldo Zavala O., Catedrá
tico de Idioma Nacional, Primer Curso 
Bachillerato, Sección “C”, en lugar de 
la Profesora Ismena de Mejía Lara, 
que renuncio.

Profesora Ismena de Mejía Lara, 
Catedrática de Idioma Nacional Primer 
Curso Ciclo Común, Grupo ”23”, 
lugar del Profesor Covadonga Lastra, 
que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Acuerdo N* 2578

Tegucigalpa, D. G, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de agosto 
en curso, a la Profesora Carmen Rodrí
guez Burgos, Profesora Auxiliar (in
terina) de la Escuela Urbana “Merce
des Rodríguez”, del Municipio de Yo- 
ro, Departamento de Yoro, en sustitu
ción de Greta M. de Escobar, a quien 
se le concedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R, Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2581

Tegucigalpa, D. G, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de agosto 
en curso, a la Profesora Lilia de Ro
dríguez. Directora del Jardín de Niños 
“Pedro Nufio”, del Municipio de Gua- 
naja, Departamento de Islas de la 
Babia, en sustitución de Enola Gay 
Hunter, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la
«y»

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2582

Tegucigalpa, D. G, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

TOTAL .........................  L 292.50

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en 
referencia.—Comuniqúese,

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2586

Tegucigalpa, D. G, 5 de agesto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de agenta 
en curso, las becas de (L 25.00) ve®- 
tirinco lempiras mensuales, que babím 
sido concedidas a los siguientes jóve
nes. para que realizaran estudios a  d 
Instituto “José Cecilio del Valle”, de 
la ciudad de Choluteca, autorizad) 
mediante Acuerdos Nos. 409, 429 t 
615 de fechas 9 y 20 de febrero; y 1181 
del 27 de marzo del presente año;

1. —Miguel Angel Montero
2. —Andrés Abelino Bonilla Reyes
3. —Antonia Aguilar
4. —Roberto Antonio Vides Mareaca

Acuerdo N9 2584

Tegucigalpa, D. G, 5 de agosto de 
1%3.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
en curso, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Intihucá, en la forma que sigue:

Víctor Manuel Ramírez, Profesor! 
Auxiliar (interino) de la Escuela Lr- 
baña “Valero Meza", del Municipio de .

—Comuniqúese.

R. Villeda Moules.

El Secretario de Estado «  el Des
pacho de Educación Pública, par U 
ley,

Felipe E. Rajas.

Acuerdo N» 2S87

Tegucigalpa, D. G, 5 de agen» de 
1963.

El Presidente de la República

ACLUIDK-.

A utorizar los siguientes alquileres de

jlntibucá, en sustitución de HUda Fio-1 flu»* 9U* ocupan algunas Escuda» dd 
j res de Víllanueva, a quien se le i on-! Departamento de Atlántida, en b (te 
cedieron seis (6) semanas de licencia ; 1,1,1 flue 8,Bue: 
por razones de maternidad.

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Acuerdo N9 2579 Miembros del Personal Docente de al

gunas Escuelas Primarías de] Departa- 
Tegucigalpa, D. G, 5 de agosto de to de Santa Bárbara, así:

1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de agosto en 
curso, a la Profesora Edith M. de Cá- 
lix, Sub*Directora (interina) de la Es
cuela Urbana “San Juan Bosco”, del 
Municipio de Juticalpa, Departamento 
de Olancho, en sustitución de Francis
ca G. de Sarmiento, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la
ley,

Felipe E. Rojas.

Alicia Isabel Madrid de Osorio, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Miguel Bueso”, del Municipio de Con
cepción Norte, en sustitución de Ores- 
tila Molina, que pasa a otra Escuela 
(A partir del l 9 de agosta).

OrestiJa Molina, Sub-Directora de ia 
Escuela Rural de la Aldea Sula, Mu
nicipio de Macuelizo, en sustitución de 
Blanca Julia Tovar. (A partir del l 9 
de agosto).

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la
ley,

Felipe £. Rojas.

J acubo kawfcs. propietario de li 091 
Mario Tosta, Profesor Auxiliar (in- 9ue ocupa lâ  Escuela Urbana “Pro- 

terinoj de la Escuela Urbana “Reno- c'sro Morazán , del Municipio de Tela, 
vación”, del Municipio de Jesús de{a tazón de (L 100.00) cien kopin* 
Otoro, en sustitución de Abundía Pa- mensuales. (De enero a diciembre dd 
lacios de Tosta, a quien se \ canee- • Pre!ietlte ano).
dieron seis (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad..

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N9 173 del 16 de octubre de 1957,— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2585

Tegucigalpa, D. G, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la suma de (L 36.00) 
treinta y seis lempiras, que por Ja Te
sorería Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la Profesora Aída 
Marina Scoot de Reyes Ayestas (Ca
tedrática del Instituto Central de esta

J acobo Katvas, propietario de la da 
que ocupa un anexo de la Escuda Ur
bana "Miguel Paz Baraona”, dd Mu
nicipio de Tela, a razón de (L 60JKD 
sesenta lempiras mensuales. (De ene» 
a diciembre del presente año).

Jarobo Kawas, propietario de la d# 
que ocupa un anexo de la Escoda' Ur
bana “Francisco Morazán”, dd Msu- 
cipio de Tela a razón de (L 5QJMI 
cincuenta lempiras mensuales. eu
ro a diciembre del presente ase).

Aantonia v. de Hernández, propia* 
ria de la casa que ocupa la Escatb 
Rural de la Aldea Sierro Pina, Man- 
cipio de La Ceiba, a razón de ILSAN) 
cincuenta lempiras mensuales. (De jo 
lio a diciembre del presente año).

El pago se hará efectivo per la rf- 
nna que el Ministerio de Fronfít y 
Hacienda designe a \os intamads», át 
conformidad con el recibo qae prem
ien con el V9. B9. dd Supervisar k- 
partamental de Educación Prinsm. 
respectivo; debiendo imputarse d (Si* 
a la Partida correspondiente dd htR

Felipe E. Rojas.
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patato General de Egreso* e lugre V u e rd o  V  25W Generales del Presupuesto. -  ('«mumi-

JOS—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública, por la
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2588

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1963.

Visto la solicitud presentada a la Se
cretaría de Educación Pública, con 
fecha 9 de julio anterior, por el joven 
Jasé Gilberto Arita. mayor de edad, 
saltero, Maestro de Educación Prima
ría Rural y vecino de esta ciudad, 
contraída a pedir se le declare solvente 
coa d  Estado, en virtud de haber tra
bajado en las Escuelas Primarias de la 
República por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista que fue 
par cuenta del Estado.

Resulta; Que a la solicitud de refe
rencia acompaña el solicitante los do
cumentos con que comprueba los extre
mos de su petición; y que se ha oído 
d parecer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.

Considerando-. Que es procedente de
clarar solvente con el estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
«1 que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado, al 
Profesor José Gilberto Anta, de las 
generales expresadas, Artículos 140 de 
la Constitución de la República, 208 y 
210 Reformados del Código de Edu
cación Pública y 225 del Reglamento 
General de Educación Media.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública, por la
h ,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2589

Tegocigalpa, D. C, 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Rectificar los Acuerdos Nos. 2178 y 
2211 de fechas 17 y 22 de junio an
terior, que nombra algunos Profesores, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto Central de esta ciudad, en la 
parte que se refiere al nombre de la 
señorita Profesora Leyla Castejón, que 
se sombró Catedrática de Castellano 
de Primer Curso “D” del Plan Diver
sificado de Comercio y Profesora Jefe 
del mismo curso; en el sentido de que 
el nombre de dicha señorita debe leer
se: “Lesly C^gtejón”, por ser este úl
timo su nombre correcto. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

Tegucigalpa, D. C., f» de agosto de 
1963.

a
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
en curso, a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de Servicio de 
la Escuela Granja Demostrativa de Ca
tarañas, Olanrho. en la forma que 
sigue;

Santos Cecilio ('áceres Guzmán, Asis
tente de Cocina, en sustitución de Lui
sa Margarita Dempst.

Irma Esperanza Medina Raudales, 
Sirviente de Cocina, en sustitución de 
Carmen Paz.

Juana Venida Licona, Sirviente de 
Cocina, en sustitución de María de los 
Angeles Girón,

Cristina Díaz, Sirviente de Cocina, 
en sustitución de Petronila Martínez.

María Magdalena Andrade, Lavande
ra y Aplanchadora, en sustitución de 
Arcadia Andrade.

Rosa Elena Mejía Jiménez, Lavande
ra y Aplanchadora, en sustitución de 
Leonor Huete.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2591

Tegucigalpa, D. G, 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Ascender a partir del 1* de agosto 
en curso, al señor Enrique Torres, del 
cargo de Asistente de Horticultura de 
al Escuela Granja Demostrativa de 
Catacamas, Olancho, a Jefe de Agri
cultura y Porcinos, de la misma, en 
sustitución de David Hernández Nú- 
nez.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en et Des
pacho de Educación Pública, por U
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2592

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
en curso, al señor Edgardo Antonio 
Quin lanilla Torres, Asistente de Hor
ticultura de la Escuela Granja Demos
trativa de Catacamas, Olancho, en sus
titución de Enrique Torces, que pasa 
a otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto d u ran te  los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 73 de las Disposiciones

quese.
R. Villeda Morales.

El Secretorio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2593

Tegucigalpa, D. G, 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar a partir del 1° de agosto 
en curso, a la Profesora Judit Tejada, 
del cargo de Consejera de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad, 
a Administradora de la misma, en sus
titución de la Profesora Oríilia Valle, 
que renuncio.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2594

Tegucigalpa, D. G, 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
en curso, y en forma titular a  la Pro
fesora Lysien Fiallos, Consejera de la 
Escuela Normal de Señoritas de esto 
ciudad. La señorita Fiallos había sido 
nombrada interinamente m e d i a n t e  
Acuerdo N* 2345 d d  8 de julio pró
ximo pasado.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante el 
presente mes, que devengará el 80% 
del sueldo tope de conformidad con el 
Artículo 73 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretorio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2595

Tegucigalpa, D. G, 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de agosto
en curso, y en forma interina, a la 
Profesora Juana Antonia Santos, Con
sejera de la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad, en sustitución de 
la Profesora Judit Tejada, que pasó a 
otro puesto.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el

Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

R. Vn .leda MOHALES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E- Rojas.

Acuerdo N* 2596

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
en curso, y en forma interina, a las 
siguientes personas, Miembros del Per
sonal Docente de la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad, en la for
ma que sigue:

Profesora Aída Scott de Reyes Ayes- 
tas, Catedrática interina de Didáctica 
General y Observación Docente del Se
gundo Curso Normal, Secciones “A", 
“B”, "C” y Profesora Jefe del Segundo 
Curso Normal Sección “A”, en lugar 
de la Profesora Francisca Varela, que 
goza de licencia.

Profesor Juan Elmo Galeas, Catedrá
tico interino de Psicología General del 
Primer Curso Normal Secciones “A" y 
“C \ Catedrático de Preparación de 
Material Didáctico del Segundo Cur
so “A”, en lugar de la Profesora Fran
cisca Varela, que goza de licencia.

Profesora Modesta Ardón de David, 
Catedrática interina de Educación Mo
ral y Cívica, del Segundo Curso Gclo 
Común, Secciones “C” y “E”, de Estu
dios Sociales, del Segundo Curso Ciclo 
Común Sección “E”, siempre en lugar 
de la Profesora Francisca Varela.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2597

Tegucigalpa, D. G, 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del 15 de agosto 
a noviembre del presente año, la beca 
de (L 25.00) veinticinco lempiras men
suales, a favor de la señorita Georgjn» 
Vásquez, para que realice estudios en 
la Escuela Normal de Señoritas de Vi
lla Ahumada, Danlí, El Paraíso.

El gasto se imputará a la' partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado mi el Des
pacho de Educación Pública, por U 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2598

Tegucigalpa, D. G, 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
si sesos Heredes Galileo Mo

jí a, Símente de Cocina de la Escuela 
Granja Demostrativa de Catacamas, 
Olancho, en sustitución de Fausto Ben
jamín Rovdo.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N® 2599

Tegucigalpa, D. G, 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Permutar a partir del 1* de agosto 
en curso, al Profesor Leónidas Tejeda. 
actual Supervisor Departamental de 
Educación Primaria de Atlántida, con 
el Profesor Carlos Maradiga, quien des
empeña igual cargo en el Departamen
to de La Paz,

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R- V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por 1a 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2600

Tegucigalpa, D. G, 6 de agosto do 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de agosto a 
diciembre del presente año, las becas 
de (L 50.00) cincuenta lempiras men
suales, a favor de cada uno de los si- 
guiantes jóvenes que hacen estudios en 
el Centro Interamencano de Educación 
Rural de Rubio, Venezuela:

1. —José V. Agüero M.
2. —Francisco Segurado S.
3. —José Pablo Manzanares Ruiz
4. —Berta A. Pavón.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2601

Tegucigalpa, D. G, 6 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la  suma de (L 427.50) 
cuatrocientos veintisiete lempiras, cin
cuenta centavos, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamental 
“Triunfo de la Cruz”, de Tela, Atlán
tida, se hará efectiva al señor Ramón 
Valdés L-, Agente de Agencia Rivera 
y Compañía, Sucursal en La Ceiba, 
Atlántida, por suministro de una má
quina sumadora restadora “Burrougrs”, 
al Instituto antes mencionado, según 
factura Pro-forma de fecha 29 de ju
lio anterior.80% del sueldo tope, de conformidad 

con el Artículo 73 de las Disposiciones!®*1 curso,
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El ganto se tomará «le los Ion l«v- 
Especialea ex Mientes en dicha Tesore
ría y  pertenecientes al referido  Institu
to.—Cnm un ir) ti ese.

K, VlU.EttA MnitAi.K.*.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe K. Rojas.

Acuerdo N9 2602

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar al señor Enrique 
Torres Tábora h., sirviente y 
barrendero del Instituto “Al
varo Contreras”, de Santa Ro
sa de Copán, en sustitución de 
José Antonio García, que re
nuncio.

El nombrado empezó a pres
tar sus servicios el primero del 
presente mes, y devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

J o sé  M a r tín e z  O .

Acuerdo N" 2603

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 del 
presente mes, al Profesor Os
car R. Ochoa, Catedrático de 
Estudios Sociales de Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, del Instituto Es
píritu del Siglo, de Trujillo. 
Colón, en sustitución de la 
Profesora Margarita Castañón 
de Castillo, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

F e lip e  E . R o ja s .

Acuerdo N9 2604

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 5 de 
Jos corrientes y en forma inte-

i h u í , \ [mi ( ] | m i ii do de un 
mes a la  Profesora \t\ela Mar
garita Cárcamo. Catedrática 
de Estudios Sociales del Pri
mer Curso del Cíelo Común de 
Cultura General del Instituto 
“Oriente”, de Danlí, en lugar 
de la Profesora Mercedes Ro
dríguez de Jiménez, que goza 
de licencia por enfermedad.

Ea nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho ins
tituto.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

F e lip e  E . R o ja s .

Acuerdo N'1 2605

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
agosto de 1963.

F.1 Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L, 127.99) ciento veintisiete 
lempiras noventa y nueve cen
tavos, que por la Tesorería Es
pecial del Inst. “Alvaro Con
treras” , de Santa Rosa de Co
pan, se hará efectiva a la Casa 
Jorge J. Larach y Cía., de San 
Pedro Sula, valor que le co
rresponde por haber suminis
trado material de carpintería 
al Instituto mencionado, según 
comprobante de fecha 8 de ju
lio próximo pasado.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al referido Instituto.—- 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 

ley,
F e lip e  E . R o ja s .

Acuerdo N9 2606

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veinticuatro de julio del año 
en curso, por el joven Jorge 
Antonio Canales Mejía, estu
diante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios He las materias que 
cursó y aprobó conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudies del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de 
Educ. Secundaria; aeompa-¡

fu una m itilw uión de l-tu 
dios debidamente legalizada; !

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, In
glés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Inglés, Estudios Socia
les, Matemáticas, Educación 
F ísica. Primer C u r s o del 
Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Na
cional. Inglés, Matemáticas. 
Química, Sociología, Introduc
ción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional,
Ingles, Química, Educación 
Física y Deportes. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M a rtín ez  O.

Acuerdo N° 2607

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ,
(I. 85.00) ochenta y cinco 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Depar
tamental “José Cecilio del Va
lle”, de Choluteca, se hará 
efectiva al señor Emilio S. Fe
rrari, propietario de la Im
prenta “Libertad” de Comaya- 
giiela, por la impresión de 
20.000 timbres de vistos bue
nos y 10.000 timbres de certi
ficaciones de dicho centro edu
cativo, según factura .

\  000081 del 2 de agi.-to en 
curso.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
e.i dicha Tesorería y pertene
cientes al referido Instituto.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

F e l ip e  E . R o ja s .

Acuehdo Nft 2608

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . .  . 
(L 15.00) quince lempiras, 
que por la Tesorería Especial 
del Instituto “Triunfo de la 
Cruz” , de Tela. Atlántida, se 
hará efectiva al señor Guada
lupe Fuentes, cantidad que le 
corresponde por la reparación 
de una máquina de escribir 
marca “Royal”. del centro 
educativo mencionado, según 
recibo de fecha 21 de julio an
terior.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica, por la ley,

F e l ip e  E . R o ja s .

Acuerdo N° 2609

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . 
(L 36.50) treinta y seis lem
piras cincuenta centavos, que 
por la Tesorería Especial del 
Instituto “Alvaro Contreras”, 
de Santa Rosa de Copán, se 
haiá efectiva a la Sucursal Ri
vera y Cía., de Santa Rosa de 
Copan, cantidad que le co
rresponde por haber suminis
trado material para trabajos 
de mimeógrafo al centro edu
cativo mencionado (Según fac
tura Pro-forma de fecha l 9 de 
julio anterior).

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene

ciente-; al Instituto en referen
cia. —f ¿«mumqu ese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pá- 
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 2610

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u er d a :

Nombrar a partir del P de 
agosto en curso, a la Profesora 
Martina Morales, Directora 
(interina) de la Escuela Ru
ral de la aldea Varsovia, Mu
nicipio de Siguatepeque, de
partamento de Comayagua, en 
sustitución de Carmen Santos 
Villeda de Gallardo, a quien 
se le concedieron seis (6) se
manas de licencia por razones 
de maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
con i or me Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.—Co
muniquen.

R. V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Jo sé  Martínez 0*

Acuerdo Nc 2611

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .... 
(L 152.50) ciento cincuenta y 
dos lempiras cincuenta centa
vos, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se 
hará efectiva a la Casa Comer
cial Rivera y Compañía, can- 
tidad que le corresponde por 
haber suministrado al Instituto 
Central de esta ciudad, mate* 
rial de Oficina, según factura 
N" 52560 de fecha 30 de julio 
anterior.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto Central-' 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado «* 
el Despacho de Educación Pú
blica. por la ley.

F e lip e  E . Rejas-
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A V I S O S L* infrascrita, Jefe de ta Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrice, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cun fecha treinta de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y de* 
pósito de una marca de fábrica.—Jefatura Militar de Gobier
no.— Economía y Hacienda.—En representación d é la  com
pañía Philip Morris Ir.corporated, una corporación del Estado 
de Virginia, con su principal sede de negocios en el N9 100 
Parle Avenue, en la ciudad de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de;Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar ei registro, como marca de fábrica hondurefta, de la 
marca de fábrica^denominada:
"Field & Stream *. y Diseño, 
según el c l i s é ,  mares que 
ampara, distingue y protege 
t a b a c o ,  en rama o manu
facturado, artículos para fu-! 
madores, fósforos y produc
tos semejantes en general, la 
q ie  independiente de tamaño 
o color, se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos 
o a los envases, paquetes, ca
jas, fardos, bultos, envoltorios 
y material de propaganda y 
publicidad, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres.—(f) Alejandro Alfaro Arriaga” . Loque 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. € ., 11 de noviembre de 1963-

A r g e n t in a  M. d e  Cha ve z

6 y 16 D. 63.

-  . Í S I

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Jugado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
ai público en general y para 
loa efectos legales, hace saber: 
que con fecha veinticinco de 
los corrientes, se presentó ante 
este Juzgado de Letras, la se 
ñora Malvina Rivers de Jack- 
80n, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, hondu- 
reíiy vecina de la aldea de 
Jones Vi He, municipio de San
tos Guardtola, en este departa
mento; solicitando se le ex
tienda título supletorio sohre

Acuerdo N 2612 
Tegucigalpa, D. C., 8 de 

agosto de 1963.
El Presidente de la República, 

acuerda:
Nombrar a partir deí T’ del 

piesente mes. a los siguientes 
profesores, miembros del per
sonal docente de las escuelas 
primarias del departamento de 
Santa Bárbara, asi:

Marta Lidia Arita, Profeso
ra Auxiliar Escuela Urbana 
“Felipe Bautista”, del Muni
cipio de Xaranjito, en sustitu
ción de Benjamín López, que 
fue desequido de su cargo.

Baudilio Pacheco, Profesor 
Auxiliar Escuela Urbana “Fe
lipe Bautista”, del Municipio 
de Naranjito, en sustitución 
de Encarnación Erazo, que re
nunció.

Neptaly A y al a, Director Es
cuela Urbana “Francisco Bo* 
grán”, del Municipio de Qui- 
nústán, en sustitución de Lau
ro Carranza, que pasa a otro 
puesto, en la misma escuela.

Lauro Carranza, Sub-Direc- 
tor Escuela Urbana “Francis
co Bográn”, del Municipio de 
Quimistán. en sustitución de 
Neptaly Ayala, que pasa a 
otro puesto, en la misma es
cuela.

Stanly Castellanos, Sub-Di- 
rector Escuela Rural “Pon- 
ciano Leí va” , de la aldea Pi- 
nalejo, Municipio de Quimís- 
tán, en sustitución de Clemen
te Tinoco, que fue destuído de 
su cargo.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
«informe Decreto IV 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despachó de Educación Pú
blica, por la ley,

"1 siguiente inmueble: Un te
rreno de trescientos setenta y 
tres ácreg y un cuarto de acre 
(3731) de extensión superficial 
más o menos, acotado c o n  
alambre de púa, Bitu&do en el 
lugar llamado Hog Pen Bight. 
comprendido en la aldea de 
Jones Ville, municipio de San
tos Guaráíola. e i cual e*tá cul
tivado con cocoteros, múltiples 
de árboles frutales más y za
cate de guinea, tiene «demás 
una casa construida de made
ra, techo de zinc, que mide 
dieciséis pies d e  largo por doce 
de ancho, siendo los límites los 
siguientes al Norte, con pro
piedad de Julio Castro; al Sur, 
con finca de Thomas Garda; 
al Este, con posesiones de los 
herederos de Zachias Cooper y 
Orlina Jackson, y al Oeste, con 
Luther and Hemmíngton Bor 
den; y lo ha poseído en una 
forma quieta, pacífica y  n o  
interrumpida d e s d e el añe 
mii novecientos treinta, y que 
lo compró del señor Albert H. 
Rivera, por el precio de seis mil 
seiscientos lempiras, y no ha
biendo otorgado dicho vende 
dor título escrito, viene por es
te medio a solicitar título su
pletorio, para el objeto de tener 
titulo inscrito; y para llenar 
ios trámites de ley, ofrece in
formación de los sefiores Mel- 
vin McNab, Lester Cook y 
Spurgeon Rivera, mayores de 
edad, casados, propietarios de 
bienes y vecinos del municipio 
de Santos Guardíola, en este 
departamento.—Roatán, 30 de 
septiembre de 1963.

Antonio W. Lemus, 
Srio.

6 D. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de octubre del afio 
en1,curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re- 
representación de la compañía 
Hijosde Agustín Blásquez, una 
compañía española domiciliada 
en Cádiz, España, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

PUKKA
denominación, conformes] ad
junto certificado de registro

N9 139.665, inscrita el 16 de 
noviembre de 1944, en el Re* 
gistro de la Propiedad Indus
trial de Madrid, España, mar
ca que ampara, distingue y 
protege, alcoholes, ponches, 
aguardientes y licores en ge
neral, la que independiente de 
tamaño y color, ae aplica o fija 
a los artículos y s los produc
tos o a los envases y paquetes 
que jos contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas o marbetes y en otras for
mas y m o d o s  generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. treinta de octubre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t r e s . —(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 11 de noviem
bre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h í v e z . 

6 y 16 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de.una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno

M ilitar.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Olin 
Mathieson Chemical Corpora
tion, una corporación organi
zada conforme a las leyes del 
Estado de Virginia, E. U. A. 
con Oficinas principales en 460 
Park Avenue, New York, 22, 
U. S. A., respetuosamente com
parezco a solicitar como marca 
inicial hondurena el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

AIUDE
(palabra) según el clieé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general preparaciones 
medicinales y farmacéuticas 
y en particular una prepara
ción para aliviar el catarro co
mún, la que independiente de 
tamaño y color se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas o marbetes y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Alejandro A l f a r o  
Arriaga”. Lo que se pone en 
conocimiento dei público para 
los efectos de ley.—Tegucigal*

pa, D. C., 11 de noviembre de 
1963.

Argentina M. ds Chíve*

6 y 16 D. 63.

La Infnscrlta, Jefe de la SecoMa 
de Patentes y Marcia de Fábrica, 
dependiente de !a Secretaría de 
Ecooomía y Hacienda, haré saber: 
que con fecha n i  miséis de octubre 
del trio en curso, pe admitid la 
solicitud que dice: “Registro y  de* 
pósito de una tatuca de fábrica. 
-Jefatura del finhierno Militar,-- 
Kcooomfa y Hacienda. — Kn repre* 
mentación de la compañía Cbemway 
Corporation, una coi poración del 

de Delawa.e. manufactu- 
rrro1*. domiciliados en F a l r f i e J d  
Ro»d, oq la oludad de Wayne, 
Estado de Nueva Jersey, Ruados 
Unidos de América, negociando 
umbién bajo el nombre de Lady 
Esther Dlv, según el peder qn« 
obra en es* Seoeiaií* de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el rrgia*ro y depósito de la 
marca de fábrica denominada

ROCOCO
I <gúu el elUé y conforme al adjun- 

o ce tificado de registro número 
12.689, del 15 de agosto de lP63,We 1» 
Oficina de Patentes d e  la Repúbli
ca de Nicaragua, marca que ampa. 
ra, distingue y protege sus produc
ios industriales y comerciales, con
sistentes en cosméticos, perfumes 
y productos de tocador, la que sin 
distinción de tamaSo, color o dlse- 
fio especial, se aplica o fija a  Jo» 
productos mismos o a sus envases, 
cajas, bultos, fardos y material de 
propaganda, por medio de lmpresto- 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
eaiartidog y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la ledua* 
tria, para lo cual sa agregan loe 
demás documentos de ley.—Teguct- 
gal pe, D C-, veintiséis de octubre, 
de mil novecientos sesenta y  tres, 
— (f) Alejandro Alfaro Anlaga”, 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem
bre de 1963.

Argentina M. de Chívez.
8 y 16 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la  
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de octubre del afio 
en curso, se admitió Ja solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura Militar de Go
bierno.-Economía y  Hacienda. 
—En representación del señor 
Walter Friedmann. fabricante 
domiciliado en Schützenstrasse 
N9 5, en Baden-Baden, Ale
mania, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el r e g is t r o  y  depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

BIO-DROGA-KQSMETIK
según el clieé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 666.715, del 16 de noviem
bre de 1954, de la Oficina Ale-
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tana de Patentes, mares que 
mpara, distingue y protege 
rtf culos y productos para la 
ígíene personal y comésticos, 
t que se aplica o fija a los ar* 
[culos y productos mismos o 
, los envases, cajas, paquetes, 
ardos, bultos y envoltorios 
iue los contienen por medio de 
m presión es, grabados, etique- 
as, marbetes, estarcidos, sin 
iiatinciÓn de tamaño, color o 
diseño especial, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucjgalpa, D, C„, 
treinta de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Alejandro Alfaro Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley .—Tegucigalpa, D.C., 11 
de noviembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch Av s z ,

6 y 16 D, 63.

REMATES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de lo Civil 
del departamento de Francis
co Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audien
cia de) día veintisiete de di
ciembre del corriente afio, a 
taa diez de la mañana, en e) 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta sobre el siguiente inmueble: 
Una p o r c i ó n  de solar si
tuada en el Barrio La Ronda 
de eBta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros, por 
el lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; nueve metros 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, por el Poniente, con 
loa siguientes límites: Al Ñor 
te, propiedad de los herederos 
d e l  Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del 
inmueble de don Leónidas Gó
mez, y al Oeste, casa de Rosa 
Girón. En el solar descrito 
hay construida una casa de 
piedra, de cornisa, compuesta 
de treB piezas a la calle, un 
cuarto interior, cocina, come
dor y servicios sanitarios; ins
crito el dominio a favor de la 
señora Rafaela Izaguirre de 
Henríquez, con el N?57. folios 
140 y 141 de) Tomo 166 del Re
gistro de la Propiedad. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se acepta
rán posturas que no cubran taa 
dos terceras partes del monto 
de la deuda de cinco mi! sete
cientos lempiras, más los inte
reses y costas del juicio.—Te* 
gucigalga, D. C., 16 de noviem
bre de 1963.

Rolando  G atlcIa Pe r l a , 
Srio.

Del 20 N. aU2 D. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectoB 
de ley, hace saber: que el di» 
sábado catorce de diciembre 
próximo a las nueve de la 
mañana y en e) local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en públ;ca subasta el inmue
ble siguiente.* Un terreno de
nominado El Higuero, situado 
en jurisdicción del municipio 
de Sulaco, departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y 
tres hectáreas, noventa y nue 
ve áreas y diecinueve cen- 
tiáreas, comprendido dentro de 
los límites siguientes: Al Nor
te, montaña baldía; al Sur, cor 
fincas de Francisco Palacios. 
Gregorio Man cía. Benito Mu- 
rillo y Gensra Cruz: id Este, 
con fincas de Matías Martínez, 
Ramón Castro y Lorenzo Ga 
lindo, quebrada de Gálvez de 
por medio, y al Oeste, fincas 
de Nicolás Florea, Braulio Fio 
res y Sabino Ramos, terreno 
que está cultivado con cafete
en ?u mayor part»; más una 
caía y solar que forma parte 
de la finca descrita antenui- 
mente aunque está separada 
de ella, construida de tmdera 
y cubierta de zinc, con un so
lar de una manzana de exten
sión, poco más o menos, cercado 
de alambre de púa y limitado: 
al Norte, cafetal de Rosa Ro
sales; al Sur,, camino de por 
medio y terreno baldío; al Es
te, casa y cafetal de Sabino 
Ramos, y al Oeste, terreno de 
Ramón Morillo, esta casa y

sotar están aitu-dosen ta mis
ma montaña de El Higuero, 
pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José 
Antonino Contreras, con el nú
mero 328. folio 277, del Tomo 
23, del Registro de la Propie
dad de la Sección Judicial de 
Yoro. El inmueble anterior 
mente descrito se rematará 
para con eu producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intereses 
y costas que el señor José An
tonino Contreras», adeuda a 
dicha institución, se advierte 
que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier p o s t u r a  
que se haga será hábil.—Tegu- 
eigaipa, D. C., 27 de noviem
bre de 1963.

Rotando Garcin Perla, 
Secretario

Del 30 N. al 9 D 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día diecisiete de di
ciembre próximo, a las nueve y media

piedad del señor Arturo Alvarez C.; 
por el Oeste, con solar y casa de Geor- 
ge Cassis, y al Sur, solares de las es
cuelas públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra contraí
da una casa de madera, techo de zinc, 
construida sobre postes de cemento de 
10 pies de altura; forrada con tela

metálica midiendo cincuenta y vinco 
pies por el lado Oeste, y 36 pies por 
el lado Sur, dotada de servicios sani
tarios, agua y luz eléctrica. piso de 
cemento en toda la parte baja, forrada 
la casa en su derredor con paredes 
de ladrillo y cemento con arranques 
de piedra y cemento; por el ludo Este 
del solar, dos cuartos de habitación 
uno de 18 pies por 12 pies de capa
cidad y otro de 24 pies por 12 pies 
de capacidad y otro de 13 pies por 12 
pies para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debidamente 
instalados; por el Oeste, tres cuartos 
de habitación de 15 pies por 12 pies 
de capacidad cada uno y uno de 12 
pies por 10 pies para comedor y lavabo,1 
entejado, y al lado Norte, nna cons
trucción para rocina de 15 pie» por i 
12 pies de capacidad, forrada de ma-1 
dera, techo de zinc y piso de madera 
y en el centro un hall o corredor de 
cincuenta y cinco pies por doce pies 
de capacidad y todo con se s - d 
luz eléctrica, inscrito bajo el número 
4.258, del Tomo 15, del Registro de U 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlátuida; b) 
Un solar con las dimensiones y límites 
siguientes: Partiendo del e x t r e m o  
Sur-Este, de la parcela 4lA”, se cuentan 
ochenta y dos pies hacia el Este; de 
este punto se cuentan hacia el Norte, I 
ciento diez pies; de aquí de este punto 
hacia el Oeste, se cuentan ciento trem-

Lote o parcela “B" y sus límites son: 
Al Norte, con playa del mar; al Sur, 
con solares de las escuelas públicas, 
calle de por medio; al Este, cuartería 
de Eduardo Rosales H., y al Oeste, con 
el Lote “A”, del señor Alvares C. y 
calle de por medio, con propiedades 
de Geoige Cassis; en el solar descrito 
se encuentra una cuartería de madera, 
techo de zinc, en forma de escuadra, 
de noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte, y noventa y seis pies por 
el Este, construida sobre postes de ma
dera de diecinueve pulgadas de altura 
y dividida en quince cuartos de doce 
pies de largo por doce pies de ancho 
cada una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de cuatro 
pies de ancho y catorce cocinas de seis 
píes por ocho pies cada una, cons
truidas hacia el interior, de los mismos 
materiales de la cuartería, con cuatro 
baños y cuatro inodoros hechos con 
ladrillo de cemento, en la parte baja, 
y de madera y zinc en la parte alta, 
inscrita a favor del señor Arturo Al
varez C., con el número 3.836, Tomo 
catorce, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida. Los 
inmuebles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, depar
tamento de Atlántida, y se rematarán 
para con su producto cancelar al Ban
co Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el señor 
Arturo Alvarez C., adeuda a dicha Ins
titución. Servirá de base para el re
mate la suma de L 32-707.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en la  ciudad 
de San Pedro Sula, el nueve de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el Notario Joaquín Coello Díaz, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MISTES oíaos MONEDA METALICA

Cempra Venia Compra Venta Compro Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2 00 L202 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 200 1.98 201
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0-282857 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dótom* Lempira*
Libra Esterlina ............................$ 2.80 L 5.60
Franco Belga ..................... 0.04
Franco Francés................... 0.4082
Franco Suizo ......... ........... ............ 0.2314 0.4628
Marco Alemán .............. 0.5024
florín ................................. 0.5582
Corona Sueca .....—........... 0.3860
P ese ta ................................. 0.0336
Peso Argentino................... 0.0148
Peso Mexicano ................... 0.16
Lira .......................— ...................... 0 .001612 0.003224
Dólar Canadiense ............. 1.8536

NOTA: Q tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Q uetzal
sigue Jo mismo.

BANCO CENTRAD DE HONDURAS, 
a u u a n d b o  a e m h o  p in e d a ,

ta y dos pies; de e«te punto hacia el 
de la mañana y en el local que ocupa Sur, cuarenta pies, donde coincide con 
este Despacho, se rematarán en públicaf un punto donde principia la parcela 
subasta los inmuebles siguientes: a )!  "A”, de aquí de este punto hacia el 
Solar que tiene los límites y dimen-1 Este, cincuenta píes; de este punto 
siones siguientes: De Este a Oeste, I hacia el Sur, setenta pies, con el cual 
cincuenta pies, y de Norte a Sur, se-jse llega al punto de partida: todas las 
lenta pies, limitado'por el Norte y por j líneas descritas de punta a punta son 
el Este, la porción llamada “B”, de pro-1 rectas y forman el solar que se llama

avalúo.—Tegucigalpa. D. C, 20 de no
viembre de 1963.

Rotando Garda f  
Secretario

Del 22 N. al 14 D. 63.

El infrascrito, Secretario de] Jacgad» 
Primero de Tetras de lo Civil, del de- 
parlamento de Francisco Morazán, <1 
público en general y para loa efecto* 
de ley, hace saber: Que en U «odies- 
cía que se celebrará en el lot J  de «at 
Juzgado, el día veinte de diciembre 
del corriente, a las diez d-* la ma
nan se rematará en públit i subasta 
el inmuebl que se describe a conti
nuación; Un solar situado en el Barrio 
"El Jazmín”, que mide siete vana de 
frente por treinta y e  :ic o de 
fondo, sobre I cual se levanta una 
construcción de adobes, conquesta de 
una pieza de casa hacia la ralle y ua 
zaguán-corredor interior, en <-1 interior 
de la casa hay varios dormitorios, co
cina, servicios sanitarias, V. Jos ellos 
le piedra y ladrillo. Los l.mites del 
inmueble son los siguientes; di Norte, 
una propiedad de los herédeos dd se 
ñor Trinidad Mendoza, pat^d media
nera de por medio; al Sur. con pro
piedad de la señora Jesús Rima Ca
ray; al Este, con propiedad de lo* 
mismos herederos ya mencionados y l<% 
herederos de don José María Agurcú, 
y al Oeste, con propiedad# leí Licen
ciado Cecilio Colindres y de dona Ana 
Rafaela Romero, calle de y i  medio. 
Ese inmueble se encuentra inscrito ba
jo d  número 347, Folio 431 y 432 del 
Tomo 107 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. Que d 
inmueble anteriormente descritô  fue 
valorado por el perito en la suma de 
treinta y ocho mil lempiras: 4  misas 
se rematará para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es deberle 
la señora Estela de Pineda Ugarle, a la 
señora Delfina B. de Mendoza, se ad
vierte que por tratarse de uriana li
citación, no se admitirán peguna fjw 
no cubran las dos terceras partes dd 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C. 25 de no
viembre de 1963.

Rolando Garda Pedo, 
Secretario.

Del 27 N. al 19 D. 63.

El infrascrito, Secretario 6a 
Estado en el Despacho de Re* 
cursos Naturales, al público 
hace saber: que a solicitud de 
os señores José Inés Pérei 1 
Santos Soto, será vendida es 
pública subasta la zona minera 
denominada "Sama Ron de 
Potosí", que contiene vetos de 
oro, piatn y otros minerales; 
mide (475 Hs.) tuatroefeata* 
setenta y am o hectáreas y es* 
tá ubicada en terrenos nacio
nales, en jurisdicción de Con* 
ce pción de Matía, departamea* 
to de Choluteca y tiene por 
mítes: ai Norte, Quebrs Hoe* 
da; al Sur, la Quebraba dd 
Aguacatal o JLa Lwhjn; al 
Este, El térro  Grande de Fo* 
tosí, y al Oeste, la Quebrada 
de Santa Rosa. Perteneció úl* 
tima mente a los herederos de 
don José Carrasco. El remite 
tendrá lugar el día lunes Udd 
mea de diciembre entrante, • 
las 3 de la tarde. No se acep
tarán posturas menores que al 
total del canon adeudado al 
Estado o sea la suma de.,.. 
(Lps. 1.000.00) UnMül f l* 
piras. ̂ -Tegucigalpa, D. G,, 8  
de noviembre de 1963.

Héctor Molina GabcU.
Ministro de Recursos Ñútante 

Del 2 al 6 D. 63.
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